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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 22 de junio de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegó memorial. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, quince (15) de julio de dos mil veintidós (2.022) 

    
En atención a la solicitud realizada por el apoderado de la parte actora en 

memorial allegado el 3 de junio de 2022, se advierte al togado que una vez revisados 
los archivos que se anexan al memorial, se observa que no fue remitido para el 
tramite ordenado en la sentencia del 19 de noviembre de 2019, el oficio expedido 
por este Juzgado a la Cancillería de Costa Rica para tal fin, sino que la solicitud la 
hizo en causa propia la demandante, por ende, la Cancillería no dio trámite a la 
misma.  En ese sentido, por Secretaria remítase al correo electrónico del apoderado 
(cruizmor@hotmail.com), el oficio No. 2748 del 21 de noviembre de 2019 dirigido a 
la Cancillería de Costa Rica, para que la parte interesada realice el tramite 
pertinente. 

 
 

NO T I F Í Q U E S E 

 
 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

NB 

 
 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 027 del 18 de julio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


